
Krrzese 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

    

2014-17-01- NOTARIA 01- N.P2045      

  

CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

NEW WORLD AQUATIC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

A FAVOR DE: 

MARÍA CRISTINA SEVILLA PERALVO 

CUANTÍA: USD. 5000 

DI 3 COPIAS 

iHHHER FIVIC HHHHHE 

/ Escritura número: P dos mil cuarenta y cinco (2045) En la ciudad de 

San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes diecisiete de febrero de dos mil catorce, 

ante mí DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, comparecen: Por 

una parte, en calidad de CEDENTE, la compañía NEW WORLD 

AQUATIC. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

debidamente representada por su Gerente, el señor José Antonio



Cornejo Mignone, según consta del documento que se adjunta como 

habilitante; y por otra parte, en calidad de CESIONARIA la señora María 

Cristina Sevilla Peralvo, por sus propios y personales derechos, y por 

los que representa en virtud de la sociedad conyugal que tiene formada. 

Los comparecientes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, de 

uo civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito y son 

personas legalmente capaces y hábiles para contratar y ser 

contratados, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus identificaciones, cédulas de ciudadanía, que en copias 

autenticadas y certificadas por mí se agregan como documentos 

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas, sírvase insertar una que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de esta 

escritura pública, las siguientes partes: en calidad de CEDENTE, la 

compañía NEW WORLD AQUATIC SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, debidamente representada por su 

Gerente, el señor José Antonio Cornejo Mignone, según consta del 

documento que se adjunta como habilitante; quien de acuerdo a la 

disposición décimo séptima de la Constitución de la compañía, le 

corresponde la representación legal de la compañía y tendrá facultades 

de apoderado generalísimo sin límite de suma, al tenor del artículo mil 

doscientos cincuenta y tres del Código Civil Costarricense, dicho 

artículo manifiesta que en virtud del mandato o poder generalísimo para 

todos los negocios de una persona, el mandatario puede vender, 

hipotecar y cualquier otro modo enajenar o gravar toda clase de bienes.
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por sus propios y personales derechos, y por los que repr    virtud de la sociedad conyugal que tiene formada. Los comp. 

y Y de Y son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, de estado civí 

y 
Ra a legalmente capaces y hábiles para  contratar.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Dos punto uno) La compañía denominada 

PROFILEGÁL CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada/el dieciocho de agosto del año dos mil cuatro, ante el Notario 

E e E ñ 4 
o a e ¿casados, domiciliados en esta ciudad de Quito y son personas -— S 

, 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

  

veirífisiete de agosto del año dos mil cuatro. Dos punto dos) La 

CEDENTE es propietaria de cinco mil quinientas participaciones 

sociales a un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, dentro del capital social de la compañía PROFILEGAL 

CÍA. LTDA. Dos punto tres) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía PROFILEGAL CÍA. LTDA., en 

sesión celebrada el día diecinueve de agosto del año dos mil trece, 

autorizó a la CEDENTE para que proceda a ceder la totalidad de las 

participaciones que tiene en la compañía ecuatoriana PROFILEGAL 

CÍA. LTDA., a favor de la señora María Cristina Sevilla Peralvo.- 

TERCERA.- OBJETO: Con los antecedentes expuestos, la CEDENTE 

cede y transfiere a favor de la CESIONARIA, sin reserva ni limitación 

alguna, la totalidad de las participaciones que tiene en'la compañía 

ecuatoriana PROFILEGAL CÍA. LTDA., con todos sus derechos y 

obligaciones. La cesión contempla todos los derechos que la CEDENTE 

tiene en la compañía PROFILEGAL CÍA. LTDA., tales como utilidades 

no distribuidas, aportes a futura capitalización y cualquier otro derecho



ha 

que la CEDENTE tenga en la compañía PROFILEGAL CÍA. LTDA., 

derechos que, a partir de la presente fecha, por acuerdo entre las 

partes, pertenecerán a la CESIONARIA sin perjuicio de la posterior 

inscripción de la cesión en el Registro Mercantil. Por su parte, la 

ESIONARIA acepta la transferencia de cinco mil quinientas 

participaciones que la CEDENTE posee de la compañía PROFILEGAL 

CÍA. LTDA., asumiendo los derechos y obligaciones sobre la misma 

como socia de la compañía PROFILEGAL CÍA. LTDA.- CUARTA.- 

CUANTÍA: La cuantía de la presente cesión de participaciones es de 

cinco mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América. La 

CEDENTE declara de manera expresa su plena y absoluta conformidad 

con el precio pactado y con el pago que ha sido realizado integramente 

en la presente fecha por la CESIONARIA a favor de la CEDENTE, por 

lo que no tiene reclamo alguno que formular a la CESIONARIA por 

ningún concepto.- QUINTA.- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 

REGISTRO: Las partes se autorizan mutuamente para solicitar la 

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la 

compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro 

de Participaciones y Socios de la compañía.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan y, que los comparecientes la aceptan y 

ratifican en todas y cada una de sus partes, la misma que se halla 

firmada por la Abogada María Gabriela Cruz Lamiño, afiliada al Foro de 

Abogados bajo el número diecisiete guion dos mil nueve guion 

trescientos ochenta y cuatro. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE * 
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NEW WORLD AQUATIC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 1 

Protocolización de Acta 
Escritura otorgada en San José a las diecisiete horas del 

ocho de enero del dos mil catorce 
Lic. Roberto Esquivel Cerdas 

Notarlo(a) Público 
Mercantil       

  

Mercantil 
Di ario 

Nombre: ea 

IFA DISO No, de cádulg; 
Firma: La AL, loca.     
  

ROBERTO ESQUIVEL CERDAS 

11800800800 DD cias   
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(OMEROTIÉNTO DIECIOCHO: Yo, E EÉRTO ESQUIVEL SENDA Notario Público con 

oficina abierta en la ciudad de Saf José, debidamente autorizado como se verá, procedo a 

protocolizar en lo ÍÓs “ACTA NÚMERO UNO;/Acta de la Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de Cuotisias de la sociedad”de esta plaza denominada NEW /X . 

WORLD AQUATIC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, tilular de la cédula de 

persona jurídica número tres-ciento dos-quinientos veintitrés mil setecientos cincuenta y siete, 

celebrada en su domicilio social, sito, San José, de la Estación del Ferrocarril al Pacifico cien 

metros norte, veinticinco metros esto, edificio esquinero color gris, a las nueve horas del once 

de julio de dos mil ocho. Por estar ante la totalidad dl canto se prescinde del 

trámite de la convocatoria previa y se toman los Andi ARTÍCULO PRIMERO: 

Se acuerda prescindir de trámite de convocatoria previa en virtud de estar representada la 

totalidad del capital social. (...)., ARTÍCULO TERCERO: Serávoca el nombramibalael señor 

- PEDRO ENRIQUE OLLER TAYLOR, mayor, casado una vez, abogado y notario, vecino de 

San José, Santa Ana, Pozos, del Banco HSBC cien metros oeste, Condominio Monterio, 

portador de la cédula ' dezidentidad número uno-setecientos ochenta y siete-cuatrocientos 

veinticinco, comó GERENTÉ de sociedad, agradeciéndole los servicios prestados a la 

sociedad. ARTÍCULO CUARTO: Para sustituir a pesa, pe de o es acuerda 52 

hacer el siguiente nombramiento par lo «e resta del plazo social: 6 AR ” 

CORNEJO MIGNONE, mayor da edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, doctor en 

jurisprudencia, vecino de Avenida República del Salvador, número treinta y cinco — ciento 

cuarenta y seis y Suecia, Edificio Prisma Norte, Piso Diez, Quito, República del Ecuador, 

portador del documento de identidad de su país número uno siete cero cuatro ocho siete dos 

cero ocho dos. ARTÍCULO QUINTO: Se acuerda comisionar al notario Roberto José Esquivel 

Cerdas y/o María Gabriela Miranda Urbina para que protocolican en lo literal o en lo 
n— 

conducente la presente acta en el momento y en la fecha que así se considere necesario, los 

presentes acuerdos. Se declaran firmes los acuerdos anteriores. No habiendo más asunto: 

lo e PA ar) Zea e, 
que tratar se leyó, aprobó y firmó el acta, se levantó la sesión una hora mee o 

de le, 

    

    El suscrito notario autorizante¡do; esistió el quina y, de que 

los acuerdos se encuentra asentados! rmes, ados! y ratificados por los personeros 

respectivos en el Libro de Actas de Asambleas de. os, que la sociedad lleva al efecto, . Asemaless 2 
AA AAA 

ROBERTO ESQUIVEL CERDAS   1058 0000.00 MB E 
17839600    



  

  

     
REGISTRO NACIÓ Que Tue debidamente legalizado por la oficina de Legalización de Libros de Tibia (E 

Directa. Asimismo da fe el suscrito Notario de que: a) la sociedad supra citada se encuen! 

inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al Tomo quinientos setenta y cuatro, 

Asiento noventa y cuatro mil ochocientos treinta y cuatro, Consecutivo uno; y b) el domicilio 

de la sociedad San José, de la Estación del Féñocami pe ci NY nortej 

veinticinco metros este, edificio - suo: gris, q) el cargo d(ecectad) de cal 

dirigida a la Asamblea General, y d)"esta protocolización se.tráta de una poa en | 

conducente y lo omitido no modifica, alteracondicióna,.restringe ni desvirtúa Id trascrito. 8 

presente documento surtirá efectos en la República del Ecuador. ES TobD. Expido un prime] 

testimonio. Firmo EE la presente en 15 a fo, San Jgsé, a las digcisiete horas ed 

ocho de enero de y mil catorce. Robe la. Cerd o anterior es copia fiel y exact 

de la escritura número ciento dieciocho, visible al folio ciento diecisiste vuelto, del tomo si 

del protocolo del suscrito notario, Confrontado con su original resultó conforme y lo expid 

  

como prmetien >) el mismo.acto.de otorgamiento de la matriz. 
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REGISTRO NACIONAL 

Ing. Oscar Cordero Lara 
Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Ingrid Paola 
Raygada Romero es auténtica. Se expide la presente a los 23' 
dias del mes de enero del año 2014. San José, Costa Rica.     
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Código: OCRCBCRGFC2 
(Cado= Cade) » 

  

  

  

    

      

APOSTILLE 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

   
El presente documento público 

(Tris publ documant = Le prásent acto públic) 

2. Ha sido firmado por: — Oscar Gerardo Cordero Lara 
(Has bosn signed by — A dle signá par 

3, Actuando en calidad de: Certificado 
[Acting ín tre canacily ol Agissant en quals de) 

    

  

  

4, Llova el sellolestamplia'do; — — Registro Nacional de la Propiedad | 
(Bara iho soaYstamp ol Est ravétu du scegu delimbro de) ¡ 

Cartiicado z 1 
(Certiladd— Attesta) E ! 

| Y | 
| 5. En; San José, Costa Rica 6.Él 270112018 | 
| (tas (ón=Le) ¡ 
1 
1 7.Por: — Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC i 
¡ (6y= Par) — Minisuy of Foreign Alíairs - Ministére des Alfalres Étrangéres j 
i ¡ j | 8,No: 131757. | 
| _ findarnumber— Sous lo nuroa) | 

9. Sello; i 
(Seal- Stampa | 

1 
Nombre del titular: NEW WORLD AQUATIC S.R.L. y 
(Namo of ha holdar ol dcumont— Noun duro) | 

Tipo de documento: Ceriicaciones de Blenos Inmuebles | 
(Tyoo ofdocumant = Type da document) | 

Número de hojas autenticadas: 8 | 
(Number of pages - Nombra de pages!) | 
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Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legalization only. Cette apostille / legalization ne | 
certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, hi 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the — qualité en laquelle le signataire | 

  

7) signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does de l'acte a agí, et le sceau ou ' 
. que ostenta, Ésta nocertificael not certify the content of the timbre dont cetacte estrevétu, - 

€. contenido del documento para «document for which 1t vas Ellenecertifie pas le contenu du ; 
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verificada en: - The euthenticity of this * 
de cotte apostille / legalization peut Ste 

  

FA La autenticidad de esta apostilla / legalización puedo 
, apostille / legal - Lauthen 

érifido sur: http: 

    
    herwiws.rree.go.cr
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ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE S 

LA COMPAÑÍA PROFILEGAL CIA. LTDA. CEL, 

DE 2013. 

      
1OS DE 

BRADA EL DÍA 19 DE ASOSTO 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de agosto del año 
dos mil trece, a las diez horas (10H00), en el domicilio principal de la compañía, 

ubicado en la calle República del Salvador 836 y Suecia, Edificio Prisma Norte, 

Décimo Piso, Oficina 1004, de esta ciudad de Quito, renunciando a convocatoria y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
compañía PROFILEGAL CIA. LTDA. Preside esta Junta, el Doctor Juan Carlos 

Peralvo Molina y actúa como Secretario el Doctor José Antonio Cornejo Mignone. La 

Presidencia dispone que por secretaría se verifique el quórum de instalación de la 

Junta. El señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta 
Junta General Extraordinaria y Universal, la totalidad del capital social de la compañía, 
cuya enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

No. DE 

  

  

          

socio VALOR DE CADA o VALOR 
PARTICIONES | PARTICIPACIÓN ó PAGADO 

María Cristina 
Sevilla Peralvo 5.500 Í US$ 1 50% US$ 5.500 

New World 
Aquatic 5.500 / US$ 1 50% US$ 5.500 

TOTAL 11.000 100% US$ 11.000     
  ¡qe 

) 

A corftinuación, el señor Secretario elabora la lista de los asistentes para incorporarla 

aléxpediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la 

presente Junta General traerla y Universal de Socios y pone a consideración 

de los mismos, el orden del día 

1.- Conocimiento y resolución sobre dejar sin las resoluciones tomadas en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía del 15 de Mayo del 

2013, que resolvió la cesión de la totalidad de participaciones que posee la señora 
María Cristina Sevilla Peralvo en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor del 

Dr. Juan Carlos Peralvo Molina, y, la cesión de la totalidad de participaciones que 

posee la compañía New World Aquatic en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a 

favor del Dr. José Antonio Cornejo Mignone, 

2.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de participaciones que 

posee la señora María Cristina Sevilla Peralvo/en la compañía PROFILEGAL CIA. 
LTDA., a favor del Dr. Juan Carlos Peralvo Molina. / 

3.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de participaciones que 

posee la compañía New World Aquatic ¿h la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA,, 

favor de la señora María Cristina Sevilla Peralvo. Y 

a



    
   

resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria y Universal de -Soci 

Compañía del 15 de Mayo del 2013, que resolvió la cesión de la tot. 
participaciones que posee la señora María Cristina Sevilla Peralvo en la compai ía 

PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor del Dr. Juan Carlos Peralvo Molina, y, la cesión 

la totalidad de participaciones que posee la compañía New World Aquatic en la 

compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor del Dr. José Antonio Cornejo Mignone. 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta por unanimidad resuelve 

dejar sin efecto la cesión de la totalidad de participaciones que posee la señora María 

Cristina Sevilla Peralvo en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor del Dr. 

Juan Carlos Peralvo Molina, y, la cesión de la totalidad de participaciones que posee la 
compañía New World Aquatic en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a favor del 

Dr. José Antonio Cornejo Mignone. 

A continuación, el Señor Presidente ordena que se pase a tratar de manera simultánea 

el segundo y tercer punto del orden del día, relacionado con el conocimiento y 

resolución sobre: (i) la cesión de la totalidad de participaciones que posee la señora 
María Cristina Sevilla Peralvo en la compañía PROFILEGAL CIA, LTDA., a favor del 

Dr. Juan Carlos Peralvo Molina; yl) la cesión de la totalidad de participaciones que 
posee la compañía New World Áquatic,$h la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., a 

favor de la señora María Cristina Sevilla Peralvo”” 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta por unanimidad resuelve 

autorizar: 1. la cesión de la totalidad de participaciones que posee la señora María 

Cristina Sevilla Peralvo en la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA. 4 favor del Dr. 

Juan Carlos Peralvo Molina; 2: la-cesión de la totalidad de participaciones que posee 

la compañía New World Aquatic la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA /a favor de 
la señora María Cristina Sevilla Peralvo, 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía PROFILEGAL CIA. LTDA., será: 

  

  

  

    

NUMERO DE | VALOR DE CADA 
seso. PARTICIPACIONES, PARTICIPACIÓN A[ PORCENTAJE | VALOR PAGADO 

Juan Carlos Peralvo É sE 550 /, USDA 50%. USD 5500 

María Cristina Sevilla E lcd 8s0 Y UsD1 7 50% USD 8600 

TOTAL 11000 7 100% USD 11000             
No habiendo otro asunto que tratar, el Señor Presidente dispone un momento de 

receso para la elaboración del Acta de:la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la



misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La 
presente Acta la suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su concurrencia, 
declara concluida la sesión a las once horas y treinta minutos (1130). 

Esbty 
   an Carlos-Peralvo Mólina José onio Cornejo. ¡one 

E LA JUNTA     RESIDENTE DE 

New World Aquaji ciedad de Res! abilidad Limitada 

A - 

yz María Cristina Sevilla Peralvo 
SOCIA 

AOTADIA ORMIESA NE OLITA 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL - 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con suyójiginal que me fue presentado 

  

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--—torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta (ATABRA . )COPIA 

CERTIFICADA, que contiene la cesión de participaciones en la compañía 

 





NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

NOTARÍA 
viGE VENA 

  

RAZÓN.- Tomé nota a la margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROFILEGAL CIA. LTDA., 

otorgada ante el Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 18 de Agosto de 

2004, la CESION DE PARTICIPACIONES de la referida 

compañía, otorgada ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito, el 17 de febrero de 

2014, por la compañía NEW WORLD AQUATIC SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA A FAVOR DE MARIA CRISTINA 

SEVILLA PERALVO, en los términos constantes del 

referido instrumento público.- 

Quito, a 06 DE MARZO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

  

NOTARÍA 
VIGESIMA NOVENA 
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TRÁMITE NÚMERO: 13734 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8108 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ] 17/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 201 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

  

  
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

3102523757 NEW WORLD Quito CEDENTE No Aplica 

AQUATIC SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA . 

1803271491 SEVILLA PERALVO Quito CESIONARIO Casado 

MARIA CRISTINA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

   y 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 
  

  

  

  

      
  

  

      
17/02/2014 

INOTARÍA: NOTARIA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: — QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROFILEGAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 5500,00 
Capital 11000,00     

5. DATOS ADICIONALES: 

/ 
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EL CEDENTE TRANSFIERE 5500 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2214 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE AGOSTO DE 2004, TOMO 135.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGÉNTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL? ES. DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

JE A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL iaa 
Py 
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